
Niím. 83. Martes 7 de Noviembre de 1837. 6 cuartos. 

Se admiten soscrípciones i 
este periódico en la calle del 
Temple núiu. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

L E T I N OFICIAL D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

' L a Junta Diocesana de Jaca con fecha 24 del 
torriente me reinite para insertar en el Boletín ofi
cial de esta Capital lo que sigue. 

En el día de,ayer q u e d ó instalada la Junta D i o 
cesana con arreglo á la ley de 16 de Ju l io ú l t i tnp , 
y en sesión celebrada en el de hoy ha tomado las 
medidas que ha c re ído necesarias para que aquella se 
lleve á efecto sin tardanza en todas sus partes, sien
do entre ellas haber nombrado en Depositario da 
caudales al indiv iduo de su seno D . Pascual Andrea 
de I b a r r a ; y en Administrador d i , frutos á D . Pa
b lo Ds i to , presbí te ro racionero de la Iglesia Ca te 
dra l de esta C i u d a d : Asimismo ha resuelto, que 
de nuevo se haga saber por el Bolet ín oficial á los 
pa r t í c i pe s legos interesados en el diezmo de esta 
D i ó c e s i s , nombren la persona que ha de represen
tarles en la Junta, hasta el dia 15 de Noviembre 
p r ó x i m o , u l t imo t é r m i n o que se les señala, porque 
de no hacerlo con t inuará sus sesiones y les pa r a r á 
el perjuicio que haya lugar. Todo lo que se hace 
saber al púb l i co para conocimiento de los in te re 
sadas. Jaca 24 de Octubre de i S j j — H l presidente, 
Lucas G u t i é r r e z . : = P o r acuerdo de la Junta, Bernar
do de C i r i a , Secretario. 

Y se inserta en el Boletín oficial para su mayor 
publicidad. Zaragoza j o de Octubre de 1 8 j ^ F r a n 
cisco Moren». 

En la Gaceta de Madr id de 22 del actual núm, 
i O ¡ 8 se halla inserto el decreto siguiente. 

D o ñ a Isabel I I por la gracia de Dios y por la 
C o n s t i t u c i ó n de ¡a M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reina de 
las E s p a ñ a s , y en su Real sombre durante su me
nor edad la Reina viuda su Madre D o ñ a M a r í a 
Cristina de B o r b o n , Gobernadora del R e i n o , á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente. 

Las Cortes en uso de facultades han decretado. 
A r t í c u l o 1, 0 Las Un iv lmdades y demás esta

blecimientos de enseñanza sé habr i rán y darán p r i n 
cipio al curso de 1837 á 1838 en el dia que el G o 
bierno designe ; observándose por ahora «1 arreglo 
provisional de estudios de 29 de Octubre de /S j ó , 
con las mejoras que á ju ic io del Gobierno se p u e 
dan in t roduci r en el. 

A r t . 2.0 Se autoriza igualmente al Gobierno pa 
ra que rige las cantidades con que han de cont r ibui r 
los cursantes en el p r ó x i m o año académico ; por ma
tricula , exámenes y prueba de cursos, en las é p o 
cas que estime mas oportunas. L o cual presentan las 
Cortes á S, M . para que tenga á bien dar su sanción. 
Pal acio de las mismas y de Octubre de 1837.^Juan 
de M u g u i r o , p r e s i d e n t e . ^ C r i s t ó b a l de Pascual, D i 
putado Secretario.=Antonio M , G a r c í a Blanco, D i 
putado Secretario.^Palacio 14 de Octubre de 1837. 
= P u b I í q u e s e como l e y . = M a r i a Cristina.=:Como M i 
nistro de Gracia y Justicia.=:Pablo Mata V i g i l . 

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales, j u s 
ticias, gefes, Gobernadores y demás autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y egecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendreislo entendido 'parasu cumplimiento 
y d ispondré is se imprima publique y c i rcule .^Es
tá rubricado de la Real mano =:Hn Palacio á 19 de 
Octubre de 1837=:A D . Rafael P é r e z . " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono-
cimiente d t l publico. Zaragoza. 26 de Octubre de 
183j—Francisco Moreno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula se ha circulado en la Gaceta de Madr id de 23 
del actual núm. /OÍ_9 la siguiente resolución de las 
Cortes. 

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes coa 



esta fecha me dicen lo s í g u i e n t a . = L a s Cortes con-
form.índose con la propuesta remitida por el M i 
nisterio del cargo de V . E . en <5~de Setiembre ú l 
t i m o , se han servido resulver que con t inúen por 
ahora el juzgado de Correos y caminos y su junta 
de apelac ión solo para los negocios de estos ramos, 
y sin conocer de los personales de sus empleados, 
y en que se traten puntos de fuero personal p r i v i 
legiado, que debe considerarse enteramente e x t i n 
gu ido .=De Real orden lo traslado á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . E. muchos años . M a d r i d 22 de Octubre 
de i § 3 7 . = R a f a e l Pé rez . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cmo~ 
cimiento del ptíblico. Zaragoza 26 de Octubre de 
jS^j.—Fríincisco Morena. 

E l Sr . Brigadier a.9 Cabo de Aragón con fecha 
30 de Octubre último me dirige el anuncio siguiente. 

Ejército del Centro y Capitanía general de Aragón y 
Valencia.—Secretaría de Campafia.zzLa miseria y el 
abandono que sufren los beneméritos militareí retirados 
que me han hecho presente «1 lastimoso estado ea que 
í e encuentran y la certeza de morirse de hambre sino 
te les suministra una ración en defecto desús pagas que 
hace i f meses que no la perciben en estos Distritos, rae 
han obligado á tomar la providencia que reclamaba la 
humanidad y el crédito del Gobierno de que se les faci
lite la ración de pan y etapa según corresponde á sus 
respectivas clases cargándoles su importe en la cuenta 
de sus haberes devengados y que devenguen. Lo hará 
V . S. saber así á los interesados para su conocimiento y 
por resolución á las muchas instancias que sobre este 
particular me han dirigido cuidando V. S. del cumpli
miento de mi providencia que comunico con esta fecha 
al Intendente militar de este ejército. Dios guarde á V . 
S. muchas años Cuartel general de Teruel 28 de Setiem
bre de 1837.—Marcelino Oráa.=:Sr. Brigadier a.0 Cabo 
de Aragón.—Capitanía general de Aragón. =:P¡ana mayor. 
Orden general del 16 de Octubre de 1837.—Nota dé l a s 
raciones en especie de pan y etapa que se consideran á 
la clase de retirados y viudas militares y que deben per
cibir de la Provisión de esta Plaza los que residan en la 
misma con cargo á sus haberes. 

Gefes y Oficiales P a n Etapam 

Gefes y Capitanes desde aa¿ rs. al mes. a a 
Tenientes y Subtenientes desde 120 rs. á 

335. 2 a 
Clase de tropa. 

De 90 rs. á 135 rs. I 1 
De 90 rs. 3 9 3 rs. I 1 

Observacionet. 
Se consideran con dos raciones de pan y una de eta

pa á los soldados con premio de i6o rs. lo propio á los 
Tenientes que pasen de 225 rs. con dos raciones de pan 
y dos de etapa. 

Viudas militares. Pan, Etapa . 

Las que son de clase de Gefes hasta la 
de Generales. a a 

Las de Subalternos hasta la clase de Ca
pitanes inclusive. I 1 
Observaciones.^ Las viudas de cuerpo político del 

ejército percibirán las suyas según la equivalencia de los 
empleos de los causantes con los de las del ejército. Z a 

ragoza de Octubre de tSs f . r rP . A, D . S. L M , = 
E l Interventor , Antonio Carvó.—Lo que de orden del 
Sr. Brigadier a.0 Cabo de este Reino se hace saber en 
la general de este dia para conocimiento de los intere
sados, debiendo la clase de viudas nombrar un apode
rado general que se encargue de sacar las raciones que 
les correspondan, el cual se presentará en esta V, M . 
para ser reeonocido.rzEl Coronel Gefe de la P. M,z= 
/ o s é María Cistué.=:Publíquese.=Francisca Moreno. 

Por el Ministerio de l a Gobernación de la Penín
sula se me ha comunicado el decreto de las Cortes y 
R e a l orden siguientes. 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha servido ex
pedir el Real decreto que iigue:zrDona Isabel I I por 
la gracia de Dio» y la Constitución de la Monarquía Es
pañola , Reina de las Españas , y en su nombre Doña 
María Cristina de Borbon, Reina Regente y Goberna
dora del Reino, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que ¡as Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente. 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decreta
do lo siguiente: 

Artículo i.e Se ponen á disposición d«I Gobierno 
con el único y exclusivo objeto de atender á los gastos 
de la guerra las alhajas de oro y plata labrada, joyas y 
pedrería que como pertenecientes á ¡as catedrales, cole
giatas, parroquias, santuarics, ermitas, hermandades, co
fradías, obras pias y demás establecimientos ecifcsiasticos 
se inventariaron y debieron depoiitars® al tenor de lo 
prevenido en el Real decreto de 6 de Octubre de 1835. 

A r t . 2.0 En los pueblos en que no se haya hecho 
el inventario y depósito de los objetos referidos, dis
pondrá ei Gobierno que se verifiquen inmediatamente 
bajo las mismas reglas que se establecen en dicho de
creto. 

A r t . 3.0 E n cada capitai de provincia se formará 
una Junta compuesta dei Intendente, que la presidirá, 
dos Diputados provinciales, un eclesiástico nombrado por 
el Ordinario diocesano, y dos ciudadanos elegidos pos 
la respectiva Diputación provincial, quienes nombrarán 
un Secretario para que teniendo á la vista ¡os inventa
rios, de que tratan ¡os artícu¡os anteriores, se extienda 
uno generai y minucioso de todos los mencionados ob
jetos, el cual se remitirá al Gobierno , y este le pasará 
en copia á las Cdrtes, publicándole en todos los pe
riódicos oficiales de la Nación. 

A r t . 4.0 E l Gobierno procederá inmediatamente ha
cer efectivo el recurso esperado de estas alhajas, publi
cándose por medio de la imprenta ¡os valores que pro
duzcan, y dando cuenta especial á ¡as Cortes de estos y 
de su inversión. 

A r t . ¿.0 E ¡ Gobierno acuñará todo el oro y plata 
que pueda conducir sin grave inconveniente á ¡as Casas 
de moneda del Reino, 

Ar t . 6.® Se conservarán á las iglesias aquellas alha
jas que á juicio de las Diputaciones provinciales y apro
bación del Gobierno, tengan un mérito artístico conoci
do, 6 sean objeto de una devoción predilecta de los 
pueblos. 

Lo cua¡ presentan las Córtes á S. M . para que tenga 
á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 18 de Se
tiembre de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demás Autoridades asi civiles co
me militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
¡a presente ley en todas sus partes. Tendreíslo entendi
do para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circulé.LzYü la Reina Gobernadora.=:En Pala-



ció á 9 de Octubre de 1837.—A. D. Antonio María de 
Seíxas. 

En Rea! orden circular de 1 6 de Setiembre ultimo se 
adopraron diferentes disposiciones con el fin de prepa
rar y facilitar anticipadamente el puntual cumplimien
to de esta ley; y para que le tenga con la prontitud 
que reclaman las urgencias del Erario pdblico, S. M . 
Ja Reina Gobernadora, hecha cargo de los resultados de 
Ja misma circular, se ha servido mandar que se observe 
Jo siguiente. 

I . Los Intendentes avisara'n á correo seguido el re
cibo de la presente, explicando todo lo que se haya ade* 
Jamado á consecuencia de la Rea! orden circular de 16 
de Setiembre; y si superados los obstáculos que hayan 
podido presentarse para la formación da las Juntas que 
previene el artículo 3.0, se hallan estas instaladas ó pró
xima su instalación, ó qué dificultades son las que la en
torpecen. 

J I . En las provincias en que ya se hallan estableci
das, se ocuparán las Juntas en redactar el inventario ge» 
ñera! y minucioso prevenido en dicho artículo 3.0 y 
en donde no estuviesen instaladas, lo serán inmediata
mente, excitando los intendentes el celo de los Gefes po-
Jíticos á que convoquen las Diputaciones provinciales qué 
estuviesen disueltas, á fin de qu« verifiquen sin demora 
el nombramiento de vocales. 

I I I . Interin se ocupan las Juntas en la formación del 
inventario general, las Diputaciones provinciales reuni
rán en punto seguro de la capital todas las alhajas que 
han de pasar á disposición del Gobierno, segregando 
provisionaimente las de que trata el art. 6.° de la ley. 

I V . En dicho inventario general comprenderán las 
Juntas las alhajas que desde luego se aplican al Esta
do , expresando nominalmente cada una de ellas, el tem
plo á que pertenezcan , el pueblo de donde procedan, 
metal de que se compongan , con mezcla ó sin ella , y 
calidad de los adornos de joyer ía y pedrería. 

V . Por separado extenderán otro inventario de las 
alhajas que hubieren de conservarse á las iglesias, con
forme a l referido artículo 6.c ; y á su continuación ex
pondrá la Diputación provincial el motivo en que fun
de su juicio para proponer la conservación de ellas, ha
ciendo el Intendente las observaciones que estime con
ducentes , para que en vista de estos datos pueda re
caer ¡a aprobación del Gobierno. 

V I . De los inventarios de las dos clases referidas re
mitirán las Juntas á este Ministerio ejemplares por du
plicado , firmados por todos sus individuos. 

V I I . Concluida que sea la minuta del inventario ge
neral , se harán cargo las Juntas de todas las alhajas que 
en él se comprendan , poniéndolas en seguida á dis
posición de los Intendentes , que las recibirán , exten
diendo el Secretario de la Junta la correspondiente cer
tificación del acto de la entrega, y remitiéndose copia a' 
este Ministerio. 

V I H . En la Casa de moneda de Sevilla se reunirán 
las alhajas procedentes de las provincias de Aragón, Ca
taluña , Valencia , Murcia , Andalucía , Extremadura, 
Galicia, L e ó n , Oviedo, Santander, Vascongadas, Islas 
Baleares y Canarias. 

Las alhajas de las demás provincias del Reino se re
mitirán á la Casa de moneda de Madrid. 

IX . Los- Intendentes harán la remesa de las alhajas al 
cargo de comisionados de probiilad , que nombrarán de 
acuerdo con las Juntas , procurando cuantas seguridades1 
exija la custodia y conservación de ellas; con cuyo obje
to reclamarán de IÜS Autoridades eorrespondientes la fuer-, 
za armada que consideren bastante para la escolta, va
liéndose á mayor abundamiento del cuerpo de carabine
ros si fuese posible. 

X. Las conducciones se harán , ó directamente á las 
Casas de moneda , ó de una á otra capital de provincia 
ó puerto habilitado, como puntos de r e u n i ó n , tránsito ó 
embarque, según los Intendentes conceptúen mas con
veniente para la seguridad , prontitud y economia de 
este servicio , poniéndose de acuerdo entre sí. 

X I . Los comisionados que se nombren para condu
cir las alhajas , se harán Cargo de ellas en virtud de en
trega formal , bajo inventarios duplicados, que firmarán, 
llevando un ejemplar consigo , y quedando otro en po
der del Intendente de la provincia á que pertenezcan las 
alhajas. 

X I I . La conducción se verificará en cajones precin
tados , sellados y numerados , rotulándose en la tapa el 
peso de cada uno ; y los inventarios que han de llevar los 
comisionados expresarán el contenido de cada cajón con 
referencia al inventario general. 

X I I I . Los comisionados , que desde las capitales dé 
sus provincias conduzcan las alhajas directamente á las 
Casas de moneda , harán formal entrega de ellas , pre
vio recuento y comprobación de las piezas contenidas en 
cada cajón , y recojerán recibo del Superintendente res
pectivo, intervenido por el Contador de la misma casa. 

X I V Los comisionados que hagan las conducciones á 
las capitales y puertos habilitados para proporcionar el 
embarque de las alhajas verificarán Su entrega por cajo
nes al Intendente ó Subdelegado respective en la mis
ma forma que los recibieron ; dejarán en su poder el i n 
ventario , y recogerán recibo intervenido por el Con
tador de la provincia ó partido , expresivo del número, 
peso y marcas de los cajones. 

X V . Los Intendentes y Subdelegados de las capitales 
de provincia ó puertos habilitad as donde se reúnan para 
Bu embarque las alhajas de otros puntos por consecuen
cia del artículo anterior , dispondrán que los comisiona
dos nombrados en dichas capitales con arreglo al a r t ícu
lo I X , para conducir por mar las alhajas pertenecientes 
á las iglesias de su distr i to, conduzcan asimismo las de-
mas que haya reunidas de las provincias interiores. E n 
el primer caso será obligación de los comisionados entre
gar las alhajas en los términos prevenidos en el artícu
lo X I I I , y en el segundo entregar con el inventario res
pectivo los cajones según se dice en el X I V , con las 
precintas y sellos que contengan, sin señal de fractura. 

X V I . E l valor de lo que s« conduzca por mar se 
asegurará á estilo de comercio. 

X V I L Los Intendentes de Sevilla y Madrid presen
ciarán la apertura de los cajones de alhajas, reconocien
do en el acto si las precintas y sellos se hallan sin lesión 
y visarán los recibos de las alhajas que extiendan los su
perintendentes de ambas Casas de moneda. 

X V I I I . Por regla general procurarán los Intendentes 
ajusfar las conduciones por mar y por tierra con calidad 
de satisfacer los portes en Sevilla y Madrid, sin perjui
cio de anticipar á los conductores alguna cantidad si fue
re preciso ; pero de todos modos los gastos de portes, 
fletes, pólizas de seguro y demás que ocasione este ser
vicio, se satisfarán del producto de las alhajas, enten
diéndose las anticipaciones como suplementos interinos, 
reintegrables de aquel. 

X I X . La descomposición de las alhajas en las Casas 
de moneda para proceder á la acuñación se verificará 
con intervención de uno ó dos vocales de las Juntas de 
Sevilla y Madrid , nombrados por los respectivos Inten
dentes. E l oro y la plata que resulten de dicha descom
posición se harán constar en estados clasificados y certi
ficados , que remitirán los Superintendentes de las Casas 
de moneda á este Ministerio. De la pedrería se formará 
el oportuno inventario debidamente clasificado, y los mis
mos Superintendentes le pasarán también áeste Ministerio. 

XX. La pedrería será valuada por dos artífices inte-



ligentes, que nombrarán los Intendenfes de Sevilla y 
dé Madrid de acuerdo con las Jimias de los respectivos 
pontos , y cada uno remitirá á este Ministerio un certi
ficado de la tasación coa toda expresión y claridad. 

X X I . Coa presencia del ¡nveuíario y tasación de la 
pedrería se reserva el Gobierno acordar la enagenacion 
de ella del modo mas conveniente: sin perjuicio de que 
los dos referidos íiitendenies admitan las proposiciones 
que se les hagan , y las eleven en consulta coa sus ob
servaciones á este Ministerio. 

XXÍÍ . Los Superintendentes de las Casas de moneda 
remitirán al Ministerio , á la Dirección general de Ren
tas , á ¡a del Tesoro público y Contadurías genera
les de Valores y de Dis t r ibución, estados semanales da 
las readiciones de oro y plata procedentes de ¡as alhajas: 
y el producto amonedado de estas ¡o tendrán á disposi
ción de dicha Dirección del Tesoro públ ico , por la cual 
se hará ¡a aplicación á los gastos de la guerra en vir tud 
de órdenes especiales que se le comunicarán a! efecto. 

XX1IÍ. Concluida la acuñación en las referidas Ca
sas de moneda , formarán los Contadores de ellas, y loa 
Superintendentes remitirán á este Ministerio, con su vis
to bueno, un estado general que reasuma todos ios se
manales de que trata el artículo anterior , expresando 
ademas la cantidad y peso de ¡as materias extrañas que 
resultaren de la descomposición , dis tinguiendo las qua 
sean, é indicando la aplicación que pueda dárselas.— 
De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 
18 de Octubre de 1837.— Antonio Muría de Seixas. 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para cono
cimiento del públ ico . Zaragoza 30 de Octubre dt 
1837.= Francisco Moreno. 

Dedicado constantemente á promover la fel icidad 
de esta provincia por cuantos medios considero opor
tunos , estando en el c í rcu lo de mis attibuciones; 
he considerado que el fomento y progreso del a r 
bolado , siendo de u t i l i dad conocida en lo general 
p o d r á ser mas provechosa en este psis en que ia ca
l idad de su terreno y abundancia de aguas ha rá 
prevalecer en menos tiempo este ramo inportantc 
de la agricultura. A fin pues de llevar adelante tan 
ú t i l proyecto recomiendo y encargo á ios a lca l 
des y ayuntamientos constitucionales, que dispon
gan inmediatamente la p r e p a r a c i ó n de los terrenos 
yermos ó eriales correspondientes á Propios c o m u 
nes, valdíos , realengos y de dueños no conocidos en 
que por su calidad pueda hacerse la p lan tac ión de 
los árboles que mejor prevalezcan para verificarla 
a l t iempo debido: que en las orillas de los cami
nas Reales y márgenes de losRios practiquen igual 
o p e r a c i ó n con preferencia: que invi ten á los p r o 
pietarios y los estimulen á secundar esta d i spos ic ión 
poblando sus heredades desiertas y estériles de á r 
boles que un dia puedan constituir su pr incipal r i 
queza por lo indispensables y necesarios que son 
para todos los usos de la vida; y finalmente que he
cha la p l an tac ión encomendada á los a y u n t a m i e n 
tos remitan estos dentro de tres meses un estado es-
presivo del ty ímero de árboles plantados , su espe
cie y la calidad del terr.;no. Zaragoza 6 de N o 
viembre de 1837.^Francisco M o r e n o . 

JBl Intendente General Militar director del cuerpo <§./• 
ministrativo del Ejército. 
Hace sab¿rs Que debiendo subastarse el Suminis

t ro de utensilios de las tropas existentes en los p u n 
tos de S. Fernando y la Carraca, Campo de Gibva ' i -
t a r , plaza de Ceuta y C ó r d o b a por el t é r m i n o de 
cuatro a ñ o s , contades desde 1. 0 de Diciembre del 
corriente hasta fin de Noviembre de 1841, se cele
b ra r á el remate el dia 13 del p r ó x i m o Nov iembre 
á las doce horas de su maña en esta Intendencia ge
neral , en cuya Secretar ía estará de manifiesto el p l i e 
go general de condiciones con arreglo á las- que ha 
de ejecutarse dicho servicio.=Mad.rid 19 de Octubre 

• i837.=Ramon Luis Eseobedo,=Jo6é Or t i z de Za 
rate, Secretario. 

R e l a c i ó n de las fincas que deben arrendarse en 
la Ciudad de Calatayud el dia 19 de Noviembre 
p r ó x i m o ante los SS. Subdelegado, Adminis t rador 
de Rentas, Comisionado de A m o r t i z a c i ó n y Escr i 
bano , con arreglo al plicg© de condiciones que es
tará de manifiesto, en la Escr ibanía de A m o r t i z a c i ó n 
de aquella Ciudad , pe r t enec ien te s -á Conventos s u 
pr imidos , á saber: cantidad que servirá de t i p o . 

Convento ds Níra . Sra. de la Peña de Cala-
tayud. 

Una casa en Is bajada de la Peña num. 6 , c u 
y o t ipo será de 200 reales ve l lón .= :Ot ra en idetn 
n u m . 7 , t i de 220,™Otra cr. ídem num. 8, el ds 
20o,=Otra en idetn num. 9 , el de s c c . = O í r a en 
í d e m num. ,10 el de 30o.=:Otra en í dem num 39, 
el, de 36o.=Otra en el Barranco de Conso lac ión , 
sin num. el de 33,30 n O u a en idem el de 120.=, 
O t r a en la Cartera de idem el de 82 rs. 28 mrs. Una 
Cueva en la M o r e r í a en idem el de 8o.=:Otra en 
idem en el de 6o .=Otra en i d . en e! de 4 o . = O t r a 
en la Barrera , idem en el de 9o .=Un Corra l en 
el Barranco de las Pozas idem en el de 20. 

Convento de la Correa de Calatayud. 
Una casa en la Plaza de S. Marcos 11 ú m . / o , e l 

de 28o.=Otra en la M o r e r í a sin n ú m . , idem el da 
75.=:Otra en idem en el de 60. 

Carmelitas decalzas de idem. 
Una casa en Ibdes y su calle públ ica idem en eí 

de 160 Otra en i d e m en el de 9C.=r.Oira en idem. en 
el de 80. 

Carmelitas Calzadas de Calatayud. 
Una casa calle del Olv ido n ú m . 10, cuyo t ipo 

será el de 451, rs. 26 mrs .=Otra en ia Banesa sin 
n ú m e r o idem. el de 40 rs. v l n . 

Dominicos de idem. 
Una casa en la Plaza de Sen Juan el viejo n ó m . 

9 idem el de j 4 o . = O t r a en idem n ú m . 10, idem. 
el de 2S0. 

Monasterio de Piedra. 
Uns casa en el lugar de Maluenda jun to á la pla

za R e a l , idem el de 160. 
Monasterio de Huerta. 

Una casa en Bubierca y su barrio llamado de la 
V i r g e n , idem el de 203 . = U n a Bodega en idem 
con lagares, prensa y vajillos v inar ios , idem e l 
de joo . Zaragoza 23 de Octubre de i837.=J©se 
de la Cruz. 

Z A R A G O Z A s I M P R E N T A N A C I O N A L . 



SUPLEMENTO 

A l Boletín oficial del Martes 7 de Noviembre de 1837. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

L a Diputación Provincial con fecha 
31 del pasado Octubre ha dirigido á es
ta Iniendencia aprobado con objeto de 
que se circule á los Pueblos el reparto 
que la Contaduría de esta Provincia for
mó en vir tud del acuerdo de dicha Cor
poración , comprensivo los detalles con 
que han de contribuir aquellos por cuen
ta de la contribución extraordinaria de 
Qutrra decretada por las Cortes en ¿5 de 
Setiembre último y sancionada por S M . 
en 15 del mismo habiendo servido de ba
se para la tal distribución una doble can
tidad que la exigida por el adelanto de 
los doscientos millones según es de ver por 
la siguiente relación. 

l is vn. ms, 

Zaragoza y sus agregados, ¿po .ooo , 
/Uraonacid de ia Sierra. 35.117,10 
AlpartiJ. 23.536, 2 
Aífifnen. 6.724,20 
Almonacid de la Cuba. 25.777^0 
Aguilon. 30 260,22 
Alfrijarin. 8.218,32 
Alforqae. 9.339,24 
Aíforge. 8.592,18 
Aviles y Alcañicejo. 2 988,24 
Alsgon. 84.057,12 
A i luce a. 747, 6 
Aguiiar de Ebro. 1.494,12 
Aibeta. 9 7f3i10 
Alberite. 10.086,30 
Ainzon. 15-317; 4 
Atnbel. 28.392,24 
Alcalá de Ebro. 9.339,24 
Agoa y Gañarul. 10.086,30 
Ardisa y sus agregados. 1.867,32 
Aso. 1 867,32 
Artieda. 3-735,3° 
Asin. 5-230' 8 
Aranda. 33.249.12 
Arandiga. 21.668, 4 
Aniñón. 

32.075,26 
Ariza. 29.513,16 
Ateca. 54- í90»10 
Aiama. I4-943518 

Alarba. 
Alconchel. 
Albenda. 
Aldehuela de Liestos. 
Aldehuela de Tobed. 
Abanto. 
Atea 
Acered. 
Azuara. 
Aguaron. 
Aladren. 
Anento. 
Alcalá de Moncayo y agre. 
A ñon. 
Barbóles. 
Bardailury ventadePeraraan 11 
Berbedel. ¿ 
Botonita. f 

10 
7 
2 
4 
1 

1 i 
18 
15 
53 
23 
8 
7 
8 

22 
6 

Btlchite. 
Bujaraioz. • 
Borja, 
Boquiñeni. 
Bureta. 
Bisimbre. 
Bnibuente. 
BagüeS y agregados. 
Biel. 
Biota. 
Berdejo. 
Bijuesca. 
Brea. 
Bordalva. 
Bubierca. 
Beimonte. 
Balconchan, 
Badules. 
Berrueco. 
Galatorao. 
Gadrete. 
Godo. 
Gastejon de Valdjasa y Sora. 17 

143 
56 
52 

4 
12 

2 
17 
5 

7 
9 

16 
2 2 
14 
15 
15 

2 
6 
2 

34 
2 Í 

24 

Gaspe y agregado. 
Ginco Oíivas. 
Ghiprana. 
Ga bañas. 
Castillo de Escoron. 
Gasf iliscar. 
Castillo de Santía. 

í9 

086,30 
098, 6 
6 ! 5. 4 
483, 2 
494,12 
954.28 
679^4 
3 '7 , 4 
049,18 
530! 2 
218,32 
098, 6 
592, i3 
041,24 
35 *, 
207,22 
i 0 9 ; i 6 
35 ^ 
477*30 
038, 8 
695,32 
483, 2 
702, 
988,24 
932, 8 
230, 8 

i7-558522 
845,12 
7^3,'o 
437 ,3° 
4 í 5 , r o 
943 , i8 
690,24 
3^7, 4 
988,24 
724,20 
988,24 
743,24 
668, 4 
656,28 
932, 8 
55o, 

5 9 7 7 ^ 4 
12 328,14 

6 724,20 
373.'2o 

8.966, 4 
373>2o 



Calatayud y sus agregados 
Campillo. 
Calma rza. 
Citu baila. 
Cufael. 
Cabolafuente. 
Carenas. 
Casttjon de Alarba. 
Cas tejón de las ArmaS. 
Glarés. 
Celina. 
Cervera de Aniñen. 
Contamina, 
Chodes. 
Cosuenda. 
Cariñena. 
Cerberuela. 
Codos. 
Conchillos. 
Caicena. 
Daroca. 
E l Burgo. 
Epi la y venta de la romera 
Escatron. 
E l Frago y agregado. 
£rla. 
Ejea de los Caballeros. 
E l Frasno. 
Bihbul de la Rivera. 
Embid de Ariza. 
E l Villar de ios Navarros. 
Encinacorba. 
Escó. 
E l Buste. 
Fuentes de Ebro. 
Fuendetodos. 
Farlcte. 
Fayon. 
Fabara. 
Fucndejalon. 
Fresca no. 
Figueruelas. 
Fuencalderas. 
Farasdues y agregados. 
Fuen tese de Xiloca. 
Fombuena. 
Gailur. 
Grisen. 
Gordun. 
Gordués. 
Cotor. 
Godojos. 

8 
14 

4 
16 

I 7 
14 
10 
28 
18 
3 
4 

23 
78 
3 

20 
5 

12 
100 

5 
h 
47 

199516, 4 
10.460,16 
8.592,18 

2 i 8, 3 2 
I 96,1 2 
856/22 
437 .3° 
098, 6 
196,12 
834, 2 
766,10 
679,14 
735-3° 
856,32 
53ñ, 2 
453» 18 
362,10 
173,26 
230, 8 
702, 
141,22 
977,14 
355,12 
072, 4 

8 218,32 
5.603,28 

81.088,2 2 
17.932, 8 

7.471,26 
9.713,10 

25,777,20 
22,041,24 
5 230, 8 
5.603,28 

45.204, 6 
14.569,32 
10.086,30 
9.713,50 

20.173,26 
16.064,10 
18.305,28 
5.603,28 
2 988,24 

16.064,10 
19.800, 6 
4,109,16 

13 225, 2 
10.460, ¡ 6 

2.988,24 
373-.20 

13.449» 6 
7.47^26 

Gallocanta. 
Grisen y Sámagos. 
Herrera. 
Isuerre. 
lüueca. 
Inogés. 
Ibdes. 

J a u l i n . 
Juslibol. 
/unez. 
Jarque. 
Jara ha. 
L a Joyosa. 
Lucena. 
L a Ahminia de Díla. Godina. 
Longares. 
L a Muela-. 
Luna. 
L a Gorvüla. 
L a Sierra de Luna. 
Lagaía. 
L e lux. 
Lazaida. 
L a Al mol da. 
Leciñena. 
Las Pedresas. 
Las Casetas. 
Lécera. 
Luceni. 
Lumpiaqne. 
L a Carbonera. 
L a Casta. 
Las Casas de Espcs. 
L a Sierra de los Blancos. 
Laya na. 
Lobera. 
Longas y sus agregados. 
Lorbés. 
Luesia. 
L a Vílueña. 
Langas. 
Las Cuerlas. 
Lechon. 
Luesma. 
Los Fayos, 
Lit né 1 ligo. 
Litago. 
Mezaiocha. 
Muel. 
Mozota. 
M a r í a . 
Mediana. 

4.483, 2 
10,460,16 
37-35S,28 

4.483, 2 
3 l -38 l? I4 

4,856,22 
28.392,24 
15-3 1 7, 4 
16.064,(0 

747» 6 
17.932, 8 
12.702, 
4 856,22 
1.494,13 

103.877,18 
39.2 26,26 
Í7-558,22 
23.909,2a 

1.867,32 
3 735 ,3° 

14.196,12 
26 524,26 
7.008, 6 

32,502, 6 
24.283, 8 

5-23° , 8 
I.Í 20,26 

32.128,20 
9'339)24 

10.086.30 
373-2° 
373,20 

1.120,26 
373,20 

1.494,12 
7.098, 6 
8,592,18 
4.109.16 

29.887, 2 
7,098, 6 
7.471,26 
6.724,20 
4 48.3, 2 
4.856,22 

13.449. 6 
5-977,I4 

19-053, 
18.679,14 
36.238, a 
11.207,22 
17 932, 8 
41.468,10 



Susana. 

y Muzalcorárh 

Monegrillo. 
Monzalharba. 
Marloñt. 
Maella v Sta. 
Malejan". 
Magallon 
Mailen. 
Mal picas. 
Míanos y agregados. 
Mnrillo de Gallego y agr.s. 
Maluenda. 
Malanquilla. 
Monreal de A riza. 
ilíara. 
Miedes. 
Monterde. 
Morata de Xiloca. 
Mora ta de J&ioa. 
Mores. 
Moros. 
Mesones. 
Mané brega. 
Montón. 
Majnar. 
Manchones. 
Moyuela. 
Moneba. 
Marero. 
Marra eos. 
Malón. 
K t í e z . 
Nonaspe. 
Novillas. 
Nabardun. 
Níguella. 
!N nébalos y agregado. 
Nombrevilla. 
K!o vallas. 
Osera y su monte. 
Oto ra. 
Ores. 
Oibes. 
Orera. 
Orcajo. 
Ose ja. 
Pinseque* 
Peraman , venta. 
Plesencia de Jalon-
Paebla de Albnrton. 
Pastriz y sus a^reg-ados. 
Puebla de Alfinden. 
Pina. 

§7.271,32 
7.098, 6 
1.120,26 

84.804^8 
5.603,28 

71.728,32 
67-993, 2 

2 988,24 
2.615, 4 

10.460,16 
2 9 5 13; l6 
10.086,30 

12.328,14 
16.064,10 
i6.43/%30 
15.690,24 
30-634. « 
11.954,26 
26.898,12 
14 196,12 

17.185, 2 
5 9 7 7 , H 

14.943,18 
19 800, 6 
16 437 ,3° 
11.207,22 

2.241,18 
7.471,26 
5603,28 

l i $8 i¡v$ 
7.098, 6 
3.362,10 
8.218,32 
9 339524 
6- 3 5 ^ 
7- 845,12 
1.867,32 
1.867,32 
5-97?^4-

15.690,24 
11.954^28 
11.207,22 

7.845,12 
7.845,12 

373,20 
Í3-449 . 6 
20.920.32 
4.109,16 

í M 3 / / j 4 
63-156,14 

Perdiguera y Esleraelas. 6.592,18 
Peñaflor.. 8.592,18 
Pradilla. 6 724,20 
Pozuelo. 10.460,16 
Pedrola. 47 445,24 
Pleilas. 4.856,22 
Paules y agregado, 747, 6 
Pardína de Ganduero* 2 988.24 
Puendeluna. 2.615, 4 
Pintano. 10.086^30 
Piedratajada. 5-230i 8 
Paracuellos de la Rivera. 13.075,20 
Parrcuelos de Xiloca. 18.305,28 
PozUel de Ariza. 9 713,10 
Purroy. 4 109,16 
Pardos. 3735,3^ 
Paniza. 34.743,24 
Pltnas. 18.679,14 
Pürujosa. 6.724,20 
Portier 8.966, 4 
Quarte, l í ^ 8 t , 8 
Quinto y agregado. 5 3 - 7 9 M 4 
Rueda de Jalón. 17.558,22 
Roden. 8.592,18 
Remolinos. 15.690,24 
Rivas. i.867;32 
Ruesla. 6 .351, 
Riela. 36.985, 8 
Ruesca. 8.218,32 
Retascod. 5-977,14 
Romanos. 5-977>ll4 
Sobradiel. 5 977,14 
Samper del Salz< 9-339Í24 
San Mateo. 16.460,16 
Sástago. 29513;i 6 
Saliilas. 8.966, 4 
Salvatierra. 16.437,30 
Sádaba y sus agregados. 22,415^10 
Sigues y agregados. 4 483, 2 
Sos y despoblado de Ruestai 5 I -575, 6 
Sabiñan y su Señoría. 28 766,10 
Sta. Cruz de Tobed. 8592 ,18 
Sestrica. 18.305,28 
Sediles. 8,592,18 
Sisamon. I2 .702, 
Santed. 3-735Í30 
Sta. Olaría de Gál le lo . 6 .351, 
Sta. Cruz de Moncayo. 7.471,26 
San Martin de Moncayo. 7.47^,26 
Torres de Berrellen y agreg. 14.943,18 
Torrecilla de Valmadrid. 2.988,24 
Tosos. 15-3'75 4 



Tausle y sus agregados. 
Tiermas. 
Terrer. 
Tierga. 
Tobcd. 
Tórrela paja. 
Torre he rmosa. 
Tonijo. 
Torralva. 
Torralvilla. 
Torra ¡va de los Frailes. 
Ta razona. 
'1 dríoles. 
Torréiias. 
Traímoz. 
Taiaroantes. 
Tabuenca. 
Trasobares. 
Uíevo. 
Utrea de Jalón. 
Viilanueva de la Hnerba. 
Viliafranca de Ebto-
Viilanueva de Gallego. 
Villamayor. 
Vaímadrid. 
U n ies. 
Uudues de Lerda. 
Unducs Pintano. 
Uncasíillo y sus agregados, 
Yaltorres . 
Viver de la Sierra. 
Vilialengua, 
Viilanueva de Jaíon. 
Viilalva. 
V i II ir roya de la Sierra. 
Ve'illa de Xiloca 
Velilia de Ebro. 
Viber de Vicort. 
Vaideorna. 
Val de San Martin. 
Villarreal. 
Viliadoz. 

58 653,12 
5.6o3/,28 

17.185, 2 
11.207,2 2 
15690,24 

6 724,20 
8 592,18 

29.5!3,!6 

6.724,20 
10.086,30 

121,062,2o 
4.856,22 

29.139,30 
5.230, 8 

13-075,20 
18 305,28 
í & 3 i fc 4 
13.822,26, 
14 943-r 8 
32.502, 6 

5,603,28 

17.932, 8 
10.086,30 
6 35 -,, 
7.845.12 
8,966, 4 

44-457. 
6-35 r, 
6.724,20 

20.920,32 
3.362,10 
5-230, 8 

35-490.30 
i ^y.)4,2o 
20 547,12 

2,241,18 
4.856,22 
4.483, 2 
5-977 , ¡4 
3-735530 

4 
Vista bella. 
Villafdiche. 
Vi!lanuf,va de Xiloca. 
Villarroya del Campo. 
ü . e d . 
VierlaS. 
Fera. 
Va ¡palmas y su agregado. 
Xeisa. 
Zuera. 
Zerdan. 

6.724,20 
33.996; 18 
10.460,16 

4.483, 2 
18.305,28 

7 47 !.26 
20 547,12 
4,483, 2 

34 743,24 
24 656,28 

373,2o 

6.326.852, 6 

No hay Español que desconozca la 
necesidad de dar fin á esta lucha que 
devora todas las fortunas ; pero tampo
co debe desconocer que para arribar á 
tan pat i ótico objeto necesario es sacri
ficar nuestro reposo y parte de nuestros 
intereses si ha de reclamarse con jus t i 
cia la conservación del resto de ellos. 

La Intendencia ha visto con satisfac
ción que la mayor parte de los leales ha
bitantes de esta Provincia se ha presta
do en medio de sus escaseces á contri
buir gustosos con cuantos detalles les han 
impuesto sus representantes, y confia por 
lo tanto que en el que nos ocupa, proce
derán con i^ual generosidad y que los 
Ayuntamientos no omitirán fatiga de 
ninguna clase para proceder á su recau
dación y sus productos ponerlos en la 
Tesorería de esta Provincia sin dar l u 
gar á tener que apelar para su cobro á 
los medios coactivos con que el Gobier
no de S. M . acaba de investirla y que 
tan sensible la seria hechor mano de 
ellos. 

Zaragoza 4 de Noviembre de 1837.= 
P. F.=z Manuel Sánchez Ocaña, 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


